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ACUERDO No. 333 DE 1998

(Agosto 13)

“Por el cual se crea el Circuito Judicial de Menores en el Distrito Judicial de Barranquilla.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular de las previstas en el artículo 257, numeral 1, de la Constitución Política, los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996, y el artículo cuarto del Acuerdo No. 087 de 1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Distrito Judicial de Barranquilla, el Circuito Judicial de Menores, con sede en la ciudad de Barranquilla y con jurisdicción sobre los municipios de:

Barranquilla

Galapa

Juan de Acosta

Malambo

Palmar de Varela

Piojó 

Puerto Colombia

Sabanagrande

Santo Tomás

Soledad

Tubará

Usiacurí

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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